
NUM. 2i>5.-MIfcKC0Lli:S 19 BE SKPTIOIBBK DE 1894

DE LA

gay^iStai os ®a%M»A
Artículo 1.“ Las leyes obligarán en Ia Peninsula, islas ■ 

oalearasy Canaria», á loa veinte diae de au promutgación, , 
SL en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción oe la ley 
00 la Gaceta oficial. H

Art. 2,e £^ ignorancia do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art, B,” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no , 
“Opusieren lo con i-ario. {C6diÿo civil vigente} ij

Bl Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden - 
“6 6 do Agosto de Io91, disponen no se otorgue por loe cor- i 
Poraciouea provinciales ni munieipslea ningún documento : 
U’ fritura sin quo loa rematantes proaeníen los recibos : 
de haber satisfecho los derechos do inserción de los anun- .. 
®io8 de subastas ea la, Qaeeia de ¿ladnd y Boletín Oficial.

SUSCKÍFCIÓN PARTICULAR

En CóspoBA Po'ctas.

Un mes................................... 3
Trimestre.................. . 3 £5
Seis meses............................ 16 50
Un alio..................................33

Nómero tnelio, 38
Se publica tollos los din

Feeba 01 Cóudoba Pese isa,
Uu mes................................... 4
Trimestre............................... 11 2fi
Seis mesas.............................22 50
Ün aûû...................................46

lííifwMs de patela,
1, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedi at am on te que los Sees. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde lier mane car A 
hasta ol recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefinat Oficiales se han de remitir ol Jefe politico 
respectivo, por cuyo conduoto se pasarán A los eelitores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de , ■ brü, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

respoRSabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
ca ree al final de cada año.

Aovebtukcia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abouen los interesados su importe, á ra
zón de 20 cóntímos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teiJíhcia leí “ ’ ’ Simstros

(G«cfila del 17)

SS. MM. el Ret, la Reina Re- , 
sente (Q. £> oj y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebaa- 
^^, sin novedad en su impor- i
^®nte naiad, !

GOBIERNO CIVIL
OE la i

•‘••OVINCIA DK CÓUMOIIA i

SECCION DE MINAS

Núm. 2716
^ÚUlino LBL EXPELIENTIÍ 8508 

^® Eduardo Ortis y Casado, Gobernador 
®*^il do esta provincia.

Mu^*^** ^'*’^'^^’ ^"^ ^^^ f^^” José Mar 
®^ Romasanta, vecino de Córdoba, 
®“ presentado en ente Gobierno do 
'^^incia una instancia facha 30 do 
8^sto de 1894. aciioitaudo se le con-

*-uarenta pertenaucia.» pura la 
hull'* *^^*’°‘“*'^®da Fortes, de minéral 
•it *’ ^'''^ **^ ^* término de Córdoba y 
^^'0 dehena de PeudoliHas y parage 

'^p '^*^ P®*" ®‘ Nacimiento del agua, 
jjf^^ ’'’'^*' ®1 N, COQ el cerro de Ins P¡«- 
"lô R î^ ^* ®^** ^^ casilla que nombran 
^''hili "^^^^ ^¡ ^'^^ ®*^'^ *'' cerro de la Al- 
15. *** ? al E. Q0£j jü cañada delà 
‘“itid '^** ^°^° registro le ha sido ad 

i

diretoión E. se medirán 800 metros; de 
la ouartu à la quintta en direeción N. 
se medirán 500 metros, y de la quinta 
á 1» primera se medirán 400 metros, 
qaedando cerrado el rectángulo de las 
onarenta pertsnencias soHoitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el lérmíno de 60 
días pnedanpredueir susreclawacioues, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello,

Córdoba 13 de Septiembre de 1894.
El Goberaador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AüiEHHst'dciüíi de Oaebda de ia ¡ifoviñá 
DECORDOBA

Núm. 2742

CuUtSlÓN DK EvALDACIÓr

Contribución sobre la riqueza urbana 
declarad u.

Ei reparto de las cuotas iudivi lualoB 
que han cürreapfndido á los señores 
coiíti ibuyenteft de esta capital, por la 
riqueza urbana liquida impouib'e que 
loa mismos han declarado por con- 
secoeucía de las disposiciones content- 
dos en Seal d*  oreto de 4 de Febrero 
de 1893, Se ha ¡la expuesto a! público 
en la Secretaria de la Comisióndo Eva*  
Insoión, sita en el local quo ocupan lus 
oficinas de Hacienda, por el término 
de ocho días, para que dichos contri- 
buyeuteaipiícdan informarse de la cao 
ta que à cada uno se le consigna, á fin 
do que ai se hubiere oijinotido algún 
error, puedan ejorcar su derecho ha- 
oieodo la oportuna reclamación de 
agravios,

*Def • ^ t-íúdrá por punto de partida 
de ¿[^'^'^^ *'aoitnteato da agua, y dea- 
**^®tro*^*' '^'^'^'æidu N. so medirán 250 
de e^^ ®dooando la primara estaca; 
’® S'^gúnda en dirección 0.
^1* Isr**^*” ^æ metros; da la eegnuda 
^ m *’^''^ ^** direooión S. so modíráu

®^ro8: dç ¡a tercera á la cuarta en

Córdoba 15 de S -ptiembre de 1894. 
—El Administrador de Hacienda, Pre- 
sidente delà Comieión, Bernardo Caen 
ca y .Mollira.

Ela'ca.dxa-fcioa ^Sa^da^
Núm. 2726

Fallecimientos ocurridos el día Í4 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Hembra Soltera 18 meses Viruela
Santa Marica Varen Soltero 45 días Idem
Sao Pedro ídem Idem 2 meses Atrepsia
Catedral Hembra Soltera 3 diae Falta de deearrollo
Idem Idem Idem 3 Idem
Idem Varón Casado '26 años Fiebre adomica
San Nicolás Idem Idem 62 Lesión orgánioa

DIA 15 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Hembra
1
Soltera 22 años Tisis pulmonar

San Pedro Varón Soltero 4 maees Bronquitis
Sau Lorenzo Hembra Soltera 18 Raquitismo
Idem Varón Soltero 3 años Esüróíulas
Sauta Marina Idem Idem 4 mesas Viruela
Catedral Hembra Viuda 68 años Apoplegia
Idem Idem Idem 85 DiKeutoria
Idem Liern Casada 30 Tuberculosis
Idem Varón .Soltera 19 días Raquitismo

Córdoba 16 de Septiembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo,—V?B.“ 
El Alcalde, Aparicio.

JUZGiDOS
BAENA 

Núm. 2687 
Dou Segundo Achútegui y Goios, Juez de

caso de ror habida se ponga á disposi
ción da este Juagado, cun la persona 
en cuyo poder se encuentre,si no josti- 

1 fice su legitima adquisición,
Dado en Baena à seis de Septiembre 

de mil ochooientos noventa y cuatro. 
—Segundo AchútegnÍ. —El actuario, 
José Delgado.

Sífilis

Una yegua castaña clara, parida, 
buena lámina, con seis dedos de alzada, 
ocho años de edad, y con hierre R. C.

instvuceióu de asta villa y su partido. ! 
Por la presehte requisitori» ruego y 

encargo á todas les autoridades de la 
nación.fuerza de la Guardia civil y de 
más individuos de la policía judicial, se 
sirvan ordenar y p’ocoder á la busca de 
una yagua, ouyaa señas se estampan á 
continuación, que en la noche anterior 
ha sido hurtada de los tor re ti os del cor- j 
tijo de MueSa, de ente término, que la
bra D. Rafael Oamacho y Martínea, y
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•«oqRjp^jee vj ep apio 
’®Joj «I «lid sousíeooa 905sp H0{ aopo) Gíaotnisnsnsai ¡«11093 
’1 ? «atqtOBi ^J«it|t09j 0AI1ID8O00 oj ap opiooeg 97 ‘¿S'^-'V

■]BJ9no8 npwoajiQ
^1 V 001911X9 janba ep oía9irai|dcnno p «paodsajioo 011b a» sejjanba 
^P 'P®P![!q0saods9J os ofaq ‘Bioeno OBjap X eeaoptipeaj enquip 
■^'Oimijjg gj Ofliapioo eopaiooSa^ 8OAjiO0dpái 80[ ap «a^af «oq

a«+ 0991) ‘opS‘*á2 {«p ojqmoo « 3«pa»[uap leuodáóiai «jod eïnae 
•noo e9| Btib ep nyiepino ops^sg j?p eopsíoqv sog gp 'qjy

*0J4neQ opBS9.dx0 1« s^astam^flipeinât aoijoi sos ep vinano JVp 
ep opinüed ais ‘e^insnoo V| ep Jipoiaaejd nçjpod 'BtoueSjo apio 
-oaoo9J ep soiansv ep 9 eouoíasJad 80Z9[d ep 9)944 es opovoQ

'0)008« ¡ep
«ojooB epenozei npiaido os «mstm «[ as opaetaodza ‘¡BieaeS tipio 
-oajig o[ ^ 6)11901 «)oejip ayxt);ai94 e«¡ 'ope)eg ¡ep 8949)01 ep sea 
-neo A 80)10 |d Buf sopo) ne osoto ueqnoQ 0{ ep apioosiiQ «j p j«A0¡e 
neqep op«)8g ¡ep eopsSoqy eo[ anb e«)insaoc seg -Qp ')iy

'peptlBoiJoj «qoip y B0)»[a8 aeit
-«q as Xej «| jod enb X‘ae¡q«)ae es op«)sg ¡ep eiqmon y anb eosano 
•94 aoj ep noi3i8odj9)ai «[ npiooBO p oqisodep ep otpem lod 9)ueni 
-BiASjd 4«3!)n«JB8 y op«3i¡qo y)8a ooodms) omoo ¡se íae¡BanqiJj, 
X eop«9zaf boj ep eoa4a)i«qn8 X eaj«i|¡xn« B0¡ y asejo «nnSata ep 
soqoaiap 4eoej8i)«s ep ia*ecoae)sni ne y nenbponjd as anb ssnotovo) 
•09 X 80)14089 80] 09 ologo sp ¡9 ecb ¡edad 04)0 i«sn in 4opojooojg 
ep es4e]«A 9p puptaeoan nis 'oioiní ne 9)89 ep npistqnaaejdei «¡ 
0)aero¡»u3i ytpas) opegeg ¡ep joenejep opaSoqy ¡g 'gg •)4y

'«¡4039)00 4oX«tn ep ¡a uno 'can ep sym 
eietqnq is X ‘opsísg ¡ep opti3oqy ¡a noo Q)aeai«)ce4ip ay4epae)aa 
es svianeSipp «yrnep X ssaotoeogiqon '8eaoto«)io sag 'gg ')4y

, ' '88 «loop
-4« ¡9 949^94 98 enb 8 804qg 80] ep op«)ee ¡ep omoo ¡se 'ogoadsep 
ep setaatpaad nefap enb 80Ai)84)8tniinpB S9)a9tp9di9 9 eo)nnsn 80[ 
oopo) ep'Bionepnedep «] ep ejap pp /g^'^^ ¡9 noo B)0« oy4B)a«A 
0] 'opB)8g ¡ep eopeSoqy eo¡ boSíbo soAt)oedse4 eus ne 48990 ¡y

*0)aeiaB¡3ej 9)89 ep gp ojoot)
-48 ¡e 949334 ea enb y eop4eno« p 88)0« ep ojqi¡ ¡e jBAeig oj
'gq ')J9 ¡a 03 cpinoAaid ¡snau neatnsej ¡ep owinped ais 'opotaad 
oqoip ne sopioanaj bo¡ ep X aspsq ea enb ne ope)89 ¡ep npiaeidze 
noo 06400 ae sasoao ss] ep 04)0 X ‘ao)tegd ao¡ sopo) ep OAteoeidmoo 
opB)6e an 0Ai)09Jip 04)033 I® e)n9m|BJ)8emt4) 41)1 ineg •f¡

'n9)oip es Bomaim 80¡ ae enb 8anoion[osa4 
X 80)11089 ep saldos ‘3B)naiin seg espo) ayjpneiuoo enb ‘soaemno 
-op ep aoipuy nynetpaodaejjoo ¡e noo saptuedea s8)ed4B0 ae oyanee 
«pao ep aamapeoeiae 80[ isitgoiB X 'gg X jg Bo¡no{)48 soj ae op 
-ineAej l Of y emjoynoo ‘ooiooerig eg 4od aopB|oo4t3 sogepom soi V 
0183449 nos 688090 X B0)ie¡d ep 804)81334 soiqij soj laAeg g)

■á'inetoSie oinnf ep ÿf 
ep 43|no4tC) «i X gg8i ep i;4qy op gg ep 0)3403p ¡«eg ¡a no opiaOA

“'ivioiiío NuaaoHn laa Nuaaioa Oflvxsa qua soavaoav sa oaaana laa oxsawvaoaa os

UL_^®^’LAMENTO OKE CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

j^^^.*^^. ®®08 nales, que retnitirán loa Abogados del Estado eo le 
^’oietración provincial, formari loa resúmene* anoalea con 1» 

®^S separación.
^^ Redactar en fin de cada a&o ecooóoiiao ana Memoria
Ud ^'^^‘‘^‘^^ de todos lea servioíos relativos á la Abogacía del Es- 

^®Q la Adminietraoión central y provincial.
del ^0® pelar todas tas disposiciones referentes al servicio 
ÍHe * ^^'’S^dos del Estado y la legislaoión de loa demás ramos

*^ ^'DÍstro de Hacienda estima oportnao confiar i la Direo- 
** do lo Contencioso.

TrxTrxjx_,o 11

ns LOS ABOGADOS DSL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

Deberes y alribueiones

Alt. 36. Los Abogados del Estado que sirvan en un Centro 
directivo que no sea la Dirección de lo Contencioso, en Tribunaiea 
ó en oficinas provinciales da HaoienJa, estarán á las inmediatas 
órdenes del Jefe del Centro ú oficina respeotivo, sin perjaioio de 
la dependencia de los Administradores de Hacienda por lo que to* 
ca exolusivamecte al impuesto de Derechos reales.

En las Delegaciones de Hacienda no podrá pedirse ii forme 
á la Abogacía del Estado sin que en el expediente fije el Jefe del 
ramo que solicite el dictamen los heohos que para emitiría han de 
tenerae en caen ta.

Art. 37. A los Abogadea del Estado corresponden los siguien
tes deberes y atribuciones, sin petjaioio de los que por diepoeioio* 
nea especiales ae les confieran.

En onanto al servicio administrativo y consnltivo:
1.° Loa qae con relación al impaesto de Derechos reales y 

transmisión de bienes ae consignan en ot Real decreto de 16 de 
Marzo de 1886 y ley y reglamento de 26 de Septiembre de 1892 y 
demás disposiciones vigentes sobie la materia ó que en lo sucesivo 
r>j*O'

‘2.* Asesorar é informar verbal mente ó por escrito a los Je
fes de las oficinas provinciales de Hacienda en todos loa asuntos 
propios de su competencia ea que por disposioiones especiales esté 
prevenido oír so dictámen, ó en aquellos casos on que los Delega
dos de Hacienda to ordenen.

S.*" Asistir á las subastas y Juntas administrativas eu que 
con arreglo á las leyes ó regl&meútos sea precisa an intervención, 
formulando en las mismas voto particular sí to creyeren necesario,

6
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IS REGLAMENTO DEL CUERPO DE 2kBOGADOS DlïL ESTADO POLï.ETIN DEL “BOLETIN OFICIAL-' .

y alzàadose de los falles de las Juntas sí los consideran lesivos 
para los intereses del Estado.

En tas Juntas sobre Jefraudaoión y contrabando se atendrán á 
lo prevenido en el art. 46 do este regiwmentó.

4 .* Bastantear todos los poderes qi e justifiquen la represan- 
tación de terceras p-Tsonas ¿ informar acerca de los doaumentos 
jaetifioativos de la personalidad do los re-damautea.

Llevar un libro de poderes con arreglo al modelo que so oiron 
le por la Dirección general, en el que registrarán lodos los que 
bastaoteen.

5,’ Remitir mensual me uto á la Dirección general un estado 
demoatrativo del movimiento de cxpedietites y «orvieil a admi- 
nistretivos de todas clases, en que durante dicho periodo hayan 
intervenido con sujemón al modelo que por dicho Oentro se les 00- 
munique.

Respeoto á la defensa del Estado en inicio, las corresponde;
1 .“ Consultar ú ia Dirección general do lo GoHLeneioso pa

ra la interposición de demandas á nombre del Estado y para 
oonteetar las que contra aquél se interpongan por 'oa pailiou* 
lares, tanto en asuntos civiles como criminales así como pora 
mostrarse parto en cualquier pleito ó causa en que por los Tri- 
banales se ecerd-re dar ndiencia ó traetado á la Representación 
dal Estado.

Sobro la ínterpoeición y contestación de demandas Coutencio- 
80 adminiatrativag, ooneultarác directamente al Fiscal de! Tribu
nal, de quian á tales efectos dependen, oon arreglo al «rticulo 25 
de la ley .lo 22 de Jimio último y arlí.’ulos 6y y 61 al 65 del regla
mento dictado para su ejeonciun.

Dicha oonsnlta no será necesaria pa a contestar las demandas 
de pobreza, en las cuales cuidiuá el Abogado del Estado de opo- 
narso en tanto en cuanto por el demolí dan te no so justifiquen los 
hechos durante ai periodo do prueba.

2 .’ Aousar recibo inmediatumente á la Dirección de las ina- 
traccionsa que ae les comnniquen, y participor después la prc-sert- 
tación do lab demandas ó ooiiteutccioiiea dentro del plazo establo- 
oide en el art. 14 do este reglamento.

3 ." Dar también cuenta cuando termine la disoueión es
crita,'

4 .® Asistir á todas l is vistas do los pleitos y cansas, asi co
mo A las ’di1igen<,ia9 de prueba en el casó de que estas últimas lo 
requieran por an importancia é Indole especial.

cl Director y entregará al Jefa de cada Sección los expedientes ? 
documentos que correspondan « la misma, elasifioacidn para el ^^ 
parto entre los Negociados, así como recibirá de aquéllas los qf® 
hayan de salif de la efioina.

Art. 62. Dicha sección destinará el peraouat necesario a 
organizaoión del Archive y formación de iodices que h «gao oià" 
fácil la consulta de antecedentes, los coales fact liarán tac ^^^^ 
mediante volante firmado por e! Jefe de la Sección donde sea pr® 
oisa la consulta.

Lws obligaciones de la Sección Centrai respecto del Archil® 
oonsisleu en organizaría debidameote para hallar con faciliJad los 
documentos que sea necesario consultar, siendo responsable de 8 
conservación ordenada.

Art. 63. El servicio de Biblioteca se hará catalogao'l®^^ 

libros de la Dirección y firviendo, mediante recibo, á los 
cionarioa tas obras qua aeuesiten para el despacho da lon ^^"^^^ 
tos, siendo rceponsabla la Seoeión Central de la conaervaoioB 
aquélla.

Art, 34. La misma Saoción, corno encargada de 1» ®* j*^ 
taoión, cuidará dedar á los fondos del material la íoversioo^^^ 
bids ajastáudose estriatameute á tes Órdenes del Director y 
prevenido en el Real decreto da 31 de Mayo de 1981, ï”^*^*^ 
raudo además que por el personal subalterno se atienda °®^^ ^ 
mero á la consul vaoióti de los muebles y efectos perteueoisntes 
Dirección,

Art. 35. AI servicio de estadistica y compilació» d® ^'^^ 
cienes legales corresponderá; ^^g.

1," Formar la estadística civil, criminal y oontenoioBO 
uistrativa da asiintOB 011 que tsuga interói la Haoien-la, 6®* ® ^^ j^ 
de expadieates administrativos y demás eervicíos propio® 
Abogacía de! Estado.

Para el cumplimiento del servicio de estadística. 1» ^^^,
Central obteedráde las Seaoiouea de Io Oont“uoio0o y de lo^^ j^j 
aultivo los antecedentes necesarios, y con vista da ésto® y
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